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Hola,	quería	saber	cuál	es	la	forma	correcta	para	decir	"no	sé	el	motivo":	-No	sé	por	qué	-No	sé	porqué	De	antemano,	gracias.	Es	No	sé	por	qué.	En	esta	oración,	por	es	una	preposición	que	expresa	causa	o	motivo	y	qué	es	un	pronombre	interrogativo1	que	representa	aquello	que	se	ignora.	Esta	frase	es	equivalente	a	por	cuál	motivo,	por	cuál	causa.
La	palabra	porqué	es	un	sustantivo	que	significa	razón,	motivo,	causa	y	no	se	podría	usar	en	una	oración	como	la	que	propones.	Sí	sería	posible	en	cambio	en	una	construcción	diferente:	No	sé	el	porqué,	es	decir,	no	sé	el	motivo,	no	sé	la	causa.	1.	Se	trata	aquí	de	una	pregunta	indirecta.	Vale,	¿entonces	para	utilizar	«porqué»	se	debe	anteponer
siempre	el	artículo	«el»?	Vale,	¿entonces	para	utilizar	«porqué»	se	debe	anteponer	siempre	el	artículo	«el»?	Se	usa	como	cualquier	sustantivo,	con	artículos:	No	me	dio	ni	un	porqué;	con	adjetivos:	Ése	es	un	buen	porqué;	en	plural:	Los	porqués	de	su	actitud.	Répondu	Les	choses	que	j’ai	fait	ou	que	j’ai	faites?	Pour	vous	améliorer	en	orthographe,	testez
les	modules	d’entraînement	du	Projet	Voltaire	:	2	réponse(s)	Meilleure	réponse	Bonjour	Elyes,	la	règle	complète	de	l’accord	du	participe	passé	est	certes	assez	complexe	car	elle	comprend	de	nombreux	cas	(conjugaison	avec	avoir	ou	être,	accord	avec	le	sujet	ou	le	COD,	position	du	COD,	etc.)	mais	vous	pouvez	retenir	au	moins	cette	phrase	type		car
elle	représente	une	part	importante	des	cas	d’accord	les	plus	fréquents	et	s’adapte	à	de	nombreuses	situations	du	quotidien	où	l’on	n’a	pas	forcément	le	temps	de	décortiquer	la	phrase	pour	identifier	les	différents	éléments	grammaticaux.	Donc	ici	les	choses	que	j’ai	faites	(avec	accord	du	participe	passé	faites)	et	toutes	les	phrases	construites	sur	ce
modèle	:	les	bêtises	que	vous	avez	dites	,	l’assemblée	que	le	président	a	dissoute,	l’erreur	que	nous	avons	commise	(celles-ci	sont	d’autant	plus	importantes	qu’elles	s’entendent	à	l’oral	—	c’est	d’ailleurs	l’une	des	fautes	de	français	que	l’on	entend	le	plus	couramment),	la	fleur	que	tu	m’as	donnée,	la	série	que	j’ai	vue,	etc.	La	justification	grammaticale
de	l’accord	est	que	le	verbe	(ici	faire)	étant	conjugué	avec	l’auxiliaire	avoir,	le	participe	passé	s’accorde	avec	le	complément	d’objet	direct	(j’ai	fait	quoi	?	les	choses	—	représentées	par	le	pronom	relatif	que)	si	celui-ci	est	placé	avant	le	verbe	(ce	qui	est	bien	le	cas	dans	les	choses	que	j’ai	faites).	Notez	toutefois	que	cette	règle	ne	s’applique	pas
toujours	lorsque	le	participe	passé	est	suivi	d’un	verbe	(la	robe	que	tu	t’es	faite	mais	la	robe	que	tu	t’es	fait	faire).	Bonjour	ChristianF,	Merci	pour	votre	explication	très	claire.	Dans	le	cas	ou	le	COD	est	un	masculin	pluriel,	avec	le	verbe	faire,	comment	écrit	on	«	fait	»	?	Exemple,	les	retours	que	tu	m’as	fait(s)	?	Merci	beaucoup	Pour	ne	plus	vous	poser
cette	question	ni	tant	d'autres,	découvrez	les	modules	d’entraînement	en	orthographe	et	en	expression	du	Projet	Voltaire	:	Olá	pessoal,	qual	é	a	forma	correta	de	escrever	a	frase	seguinte:	Para	que	ou	para	quê	você	precisa	disto?	Desde	já,	obrigada!	Para	que...	ps:	"quê"	com	acento	só	se	usa	em	três	ocasiões:	1	-	após	o	artigo	indefinido	"um"...	ex:	eu
fiquei	com	um	quê	de	dúvida...	2	-	interjeição.	ex:	"quê!	como	assim!?!?"	3	-	no	final	de	frases	interrogativas	Isso	serve	não	sei	bem	para	quê,	mas	comprei	assim	mesmo.	Neste	caso	o	"que"	é	tônico	mesmo	que	não	estando	em	final	de	frase	interrogativa.	Olá	pessoal,	qual	é	a	forma	correta	de	escrever	a	frase	seguinte:	Para	que	ou	para	quê	você
precisa	disto?	Desde	já,	obrigada!	Nenhuma	das	possibilidades	me	satisfaz	completamente.	Acho	mais	idiomático	dizer	«Para	que	é	que	você	precisa	disto?»	Last	edited:	Jan	20,	2012	Nenhuma	das	possibilidades	me	satisfaz	completamente.	Acho	mais	idiomático	dizer	«Para	que	é	que	você	precisa	disto?»	No	Brasil	diríamos:	Para	que	você	precisa
disso?	Para	que	que	você	precisa	disso?	Para	que	é	que	você	precisa	disso?	Você	precisa	disso	para	quê?	Na	escrita	formal	se	usa	a	primeira	opção,	sem	inversões	e	intercalações,	também	possível	na	fala	informalíssima.	Eu	pronuncio	para	que	e	para	quê	[p(a)ra	'ke],	do	mesmo	jeito.	Last	edited:	Jan	21,	2012	Isso	serve	não	sei	bem	para	quê,	mas
comprei	assim	mesmo.	Neste	caso	o	"que"	é	tônico	mesmo	que	não	estando	em	final	de	frase	interrogativa.	Para	efeitos	dessa	regra	uma	oração	coordenada	não	conta.	Frase	neste	contexto	é	uma	oração	simples	ou	oração	complexa.	A	regra	tanto	se	aplica	a	interrogativas	diretas	ou	indiretas.	Uma	regra	simples	é	pensar	que	quê=que	é.	Se	ficar
minimamente	bem	você	pode	colocar.	Para	que	(é)	você	precisa	disso?	Não	pode	ser	com	(é),	portanto	não	tem	acento	Para	que	(é)	que	você	precisa	disso?	Pode	ser	com	(é),	portanto,	a	poder	escrever	tem	acento	(mas	não	é	aceitável	na	forma	escrita,	só	oral,	preferindo-se	na	escrita	a	seguinte).	Para	que	(é)	é	que	você	precisa	disso?	Não	pode	ser
com	(é),	portanto	não	tem	acento.	Você	precisa	disso(,)	para	que	(é)?	Pode	ser	com	(é),	portanto	tem	acento.	Isso	serve(,)	não	sei	bem	para	que	(é),	mas	comprei	assim	mesmo.	Pode	ser	com	(é),	portanto	tem	acento.	Last	edited:	Sep	25,	2018	Isso	serve	não	sei	bem	para	quê,	mas	comprei	assim	mesmo.	Neste	caso	o	"que"	é	tônico	mesmo	que	não
estando	em	final	de	frase	interrogativa.	Aí	está	um	caso	que	exemplifica	o	porquê	de	as	regras	quanto	aos	quês	serem	um	assunto	de	decoreba	para	os	brasileiros.	Aqui	não	se	leva	em	consideração	a	tonicidade	da	palavra,	senão	somente	a	decoreba	que	nos	é	ensinada	pelos	professores:	“fim	de	frase”,	“começo	de	frase”,	etc.	Se	eu	fosse	seguir	a
minha	pronúncia	e	a	de	todos	ao	meu	redor,	escreveria	“para	quê	fazer	isso?”	e	“para	quê	precisa	disso?”,	mas,	seguindo	a	regra	que	decorei,	escreverei	“para	que	fazer	isso?”	e	“para	que	precisa	disso?”	(“para	qui”).	Não	é	algo	lógico	como	a	diferença	entre	“de”	e	“dê”.	A	opção	do	“para	que	é	que”	é	uma	boa	saída	e	de	certa	maneira	até	mesmo
bastante	espontânea,	porque	é	uma	forma	que	se	usa	muito	(quem	sabe	até	de	forma	majoritária)	na	oralidade,	embora	no	Brasil	não	seja	tanto	usada	na	escrita	quanto	em	Portugal,	creio	eu	que	por	ser	vista	como	informal	demais.	Ademais,	“porque”	é	uma	palavra	curiosa,	já	que,	embora	sem	um	marcador	que	o	explicite,	é	pronunciada	como	oxítona
(pelos	brasileiros).	Last	edited:	May	17,	2020	Penso	que	deve	querer	a	variante	brasileira,	mas,	em	Portugal,	dizemos	Para	que	é	que	precisas	disto?	/	Para	que	é	que	precisa	disto?	/	Precisas	disto	para	quê?	/	Precisa	disto	para	quê?	Last	edited:	May	17,	2020	Hola	a	todos!	He	encontrado	esta	expresion	en	un	documento	juridico,	un	oficio.	Me	podriais
explicar	que	significa?	Muchas	griacias,	me	sirve	para	la	traduccion.	Saludos.	Hola	Koalino:	¿Sabes	el	origen	(país)	del	documento?	En	materia	jurídica	las	siglas	no	suelen	ser	de	uso	internacional.	Soy	abogado	y	no	recuerdo	habre	visto	eso	antes.	Tal	vez	haya	algún	perínclito	que	nos	saque	la	duda.	Saludos,	Polizón	Hola	Polizon,	os	cito	un	fragmento
del	oficio	que	tengo	que	traducir	en	italiano:	"Al	senor	director/jefe	del	laboratorio	de	inmunogenetica	de	la	direccion	general	de	asesorias	periciales	de	la	suprema	corte	de	justicia.	La	Plata.	S______/_____D	Tengo	el	agrado	de	dirigirme	a	UD.	En	los	autos	caratulados...".	E'	un	texto	juridico	argentino.	Teneis	algunas	ideas?	Hola:	En	general	se	pone
esa	referencia	(=Su	Despacho)	cuando	el	documento	se	entrega	personalmente.	Por	ejemplo,	si	ponés	en	un	sobre	un	destinatario	y	lo	vas	a	entregar	personalmente	ponés:	Sra.	X	Dpto.	B	del	Ministerio	de	la	S	S/D	Igualmente	esperá	otras	respuestas,	por	si	tiene	otra	significación	legal	en	este	caso.	Hola:	En	general	se	pone	esa	referencia	(=Su
Despacho)	cuando	el	documento	se	entrega	personalmente.	Por	ejemplo,	si	ponés	en	un	sobre	un	destinatario	y	lo	vas	a	entregar	personalmente	ponés:	Sra.	X	Dpto.	B	del	Ministerio	de	la	S	S/D	Igualmente	esperá	otras	respuestas,	por	si	tiene	otra	significación	legal	en	este	caso.	Correcto	,	no	tiene	ningún	otro	significado	legal	,	es	eso	lisa	y
llanamente.	Saludos	Por	acá	pondríamos:	Sra.	X	Dpto.	B	del	Ministerio	de	la	S	Presente.-	Por	acá	pondríamos:	Sra.	X	Dpto.	B	del	Ministerio	de	la	S	Presente.-	Por	eso	digo,	en	el	sobre	lo	pondríamos	de	cualquiera	de	las	dos	maneras.	Así	que	en	la	hoja	me	parece	que	significa	lo	mismo,	no	estoy	totalmente	segura,	pero	como	coquis	me	lo
confirma.....Lo	que	no	sé	es	por	qué	es	"su	despacho"	(será	que	antiguamente	se	entregaba	en	el	despacho	de	la	persona,	y	tal	vez	hoy	quede	como	una	formalidad).	No	me	animo	a	confirmarlo.....	Entonces	significa	simplemente:	"su	despacho"?	En	todas	maneras,	gracias	a	todos!	Ahora	tengo	otro	problema:	tengo	que	comprovar	si	existe	este	modo
de	escribir	en	los	actos	italianos...	Saludos!!!	Hola	a	todos,	como	dice	Rayines	significa	Su	Despacho.	Pero	eso	no	implica	que	deje	de	ser	correcto	lo	acotado	por	Polizón.	En	cualquier	caso	poner	Su	Despacho	o	Presente,	significaría	lo	mismo.	Es	posible	que	antes	las	correspondencias	importantes	se	entregaran	directamente	en	mano	o	al	menos	se
dejaran	en	el	despacho	del	destinatario.	Pero	si,	uno	llevará	el	sobre	en	persona	sería	lo	mismo	que	escribir	presente;	tal	vez	era	porque	no	lo	dejaba	directamente	el	destinatario	sino	un	enviado,	ya	sea	un	cadete	de	la	empresa	o	de	una	mensajería	contratado	para	la	ocasión.	Pero	a	pesar	de	que	eso	se	usará	antiguamente	y	ahora	sea	de	manera
formal	que	se	estila	seguir	usando	su	despacho;	creo	que	hay	documentaciones	muy	importantes	que	se	continúan	dejando	en	los	despachos	o	se	las	deja	directamente	en	manos	del	destinatario.	Hola	S	______________/______________	D	Do	you	have	any	idea	what	that	means?	(It	comes	in	a	letter	after	the	names	of	the	addressees.)	Written	in	English	or
Spanish?	Significa	"su	despacho"	y	es	una	formalidad	(al	menos	en	Argentina)	que	es	muy	común	en	cartas	del/al	Ministerio	de	Justicia	u	otras	cartas	legales.	Gracias,	Lenni,	pero	no	entiendo	muy	bien	el	sentido	y	cómo	traducirlo	al	inglés.	¿Para	qué	propósito	lo	ponen?	Como	dije,	es	una	formalidad.	En	otras	palabras,	no	tiene	mucho	sentido	ni
propósito.	Mi	consejo	es	que	lo	omitas	por	completo	en	la	traducción.	Last	edited	by	a	moderator:	Oct	4,	2012	Hola	a	todos:	a	ver	si	alguien	me	resuelve	esta	duda:	El	coste	no	tiene	porqué	/	por	qué	trasladarse	a	nuestro	país.	No	sé	cómo	debo	escribirlo...	Gracias!	Hola,	nurols	"El	coste	no	tiene	por	qué...	Recuerda	que	"porqué"	es	un	sustantivo.	Qué
tengas	un	buen	día	Hola	Optaría	yo	por	la	primera,	"porqué,"	el	sustantivo	y	complemento	directo	de	'tener.'	a)	porqué	Es	un	sustantivo	masculino	que	equivale	a	causa,	motivo,	razón,	y	se	escribe	con	tilde	por	ser	palabra	aguda	terminada	en	vocal.	Puesto	que	se	trata	de	un	sustantivo,	se	usa	normalmente	precedido	de	artículo	u	otro	determinante:
No	comprendo	el	porqué	de	tu	actitud	[=	la	razón	de	tu	actitud].	Todo	tiene	su	porqué	[=	su	causa	o	su	motivo].	Como	otros	sustantivos,	tiene	plural:	Hay	que	averiguar	los	porqués	de	este	cambio	de	actitud.	b)	por	qué	Se	trata	de	la	secuencia	formada	por	la	preposición	por	y	el	interrogativo	o	exclamativo	qué	(palabra	tónica	que	se	escribe	con	tilde
diacrítica	para	distinguirla	del	relativo	y	de	la	conjunción	que).	Introduce	oraciones	interrogativas	y	exclamativas	directas	e	indirectas:	¿Por	qué	no	viniste	ayer	a	la	fiesta?	No	comprendo	por	qué	te	pones	así.		¡Por	qué	calles	más	bonitas	pasamos!	Obsérvese	que,	a	diferencia	del	sustantivo	porqué,	la	secuencia	por	qué	no	puede	sustituirse	por
términos	como	razón,	causa	o	motivo.	RAE	Muchas	gracias	a	todos!!!	Si	lo	dejo	como	porqué,	sería	una	oración	subordinada	sustantiva	de	CD??	Si	dejas	porqué	estarás	cometiendo	una	incorrección.	Hola,	nurols	"El	coste	no	tiene	por	qué...	Recuerda	que	"porqué"	es	un	sustantivo.	Que	tengas	un	buen	día	Hola	Optaría	yo	por	la	primera,	"porqué,"	el
sustantivo	y	complemento	directo	de	'tener.'	No	es	ningún	complemento	directo:	es	la	combinación	de	la	preposición	por	y	el	pronombre	qué.	El	sustantivo	porqué	va	acompañado	de	su	artículo	correspondiente.	Ejemplo:	Aquí	tienes	el	porqué	de	tanto	revuelo.	No	es	ningún	complemento	directo:	es	la	combinación	de	la	preposición	por	y	el	pronombre
qué.	El	sustantivo	porqué	va	acompañado	de	su	artículo	correspondiente.	Ejemplo:	Aquí	tienes	el	porqué	de	tanto	revuelo.	Yes,	Dexterciyo,	we're	already	well	aware	of	the	names	of	the	parts	of	speech,	but	what	function	is	the	phrase	performing	in	this	sentence?	Please	translate	the	sentence	to	English,	then	reconcile	your	reasoning	with	the
Academy's	explanation.	Yes,	Dexterciyo,	we're	already	well	aware	of	the	names	of	the	parts	of	speech,	but	what	function	is	the	phrase	performing	in	this	sentence?	Please	translate	the	sentence	to	English,	then	reconcile	your	reasoning	with	the	Academy's	explanation.	Siento	no	contestar	en	inglés,	pues	me	resulta	más	cómodo	hacerlo	en	español;	de
todas	formas,	doy	por	seguro	que	me	entenderás	sin	problemas.	La	traducción	al	inglés	podría	ser	algo	como:	has	no	reason	to...	Es	evidente	que,	en	inglés,	aparece	un	sustantivo	que	te	puede	llevar	a	inferir	que	en	español	se	emplearía	el	susodicho	porqué.	Sin	embargo,	no	es	así.	En	español	no	tendría	sentido	decir	no	tiene	porqué,	usado	como	un
complemento	directo,	pues	le	sigue	un	verbo,	que	es	al	que	afecta	directamente	la	combinación	por	qué.	Si	sustituyes	la	palabra	por	'razón',	'motivo'	(sinónimos	de	porqué),	verás	el	sinsentido.	Saludos.	Last	edited:	Jul	18,	2010	Parece	que	el	uso	contradice	a	la	Academia,	pero	muchas	gracias	por	contestar.	Parece	que	el	uso	contradice	a	la	Academia,
pero	muchas	gracias	por	contestar.	¿De	qué	«Academia»	hablas?	La	Real	Academia	Española	dice	lo	siguiente:	2.	No	debe	confundirse	con	por	qué,	combinación	de	la	preposición	por	y	el	pronombre	o	adjetivo	interrogativo	o	exclamativo	qué:	«¿Por	qué	me	has	hecho	eso?»	(GaMorales	Lógica	[Esp.	1990]);	«Aún	no	sé	por	qué	razón	he	venido»	(Volpi
Klingsor	[Méx.	1999]);	«—¡Que	por	qué!	—exclamó»	(RRosa	Sebastián	[Guat.	1994]).	Es	incorrecto	anteponer	en	estos	casos	el	artículo	el:	«Seguramente	tú	tienes	una	teoría	para	explicar	el	por	qué	ocurre	eso»	(Cambio	16	[Esp.]	17.9.90).	Obsérvese	que,	en	esta	oración,	por	qué	no	es	sustituible	por	motivo	o	razón:	*para	explicar	el	motivo	ocurre
eso;	debió	decirse	para	explicar	por	qué	ocurre	eso.	b)	por	qué	Se	trata	de	la	secuencia	formada	por	la	preposición	por	y	el	interrogativo	o	exclamativo	qué	(palabra	tónica	que	se	escribe	con	tilde	diacrítica	para	distinguirla	del	relativo	y	de	la	conjunción	que).	Introduce	oraciones	interrogativas	y	exclamativas	directas	e	indirectas:	¿Por	qué	no	viniste
ayer	a	la	fiesta?	No	comprendo	por	qué	te	pones	así.	¡Por	qué	calles	más	bonitas	pasamos!	Obsérvese	que,	a	diferencia	del	sustantivo	porqué,	la	secuencia	por	qué	no	puede	sustituirse	por	términos	como	razón,	causa	o	motivo.	voAnexos)/arch8100821B76809110C12571B80038BA4A/$File/CuestionesparaelFAQdeconsultas.htm#ap27	Saludos.	Perhaps
it	is	a	foreigner	thing,	but	I	agree	with	St.	Nick’s	interpretation.	Checking	the	RAE	databases,	both	forms	seem	to	be	used,	but	the	spelling	por	qué	is	more	common.	No	tiene	porqué	darme	explicaciones	[Rafael	Sánchez	Ferlosio]	Mire,	padre,	a	mí	no	tiene	por	qué	darme	las	gracias	[Pedro	Laín	Entralgo]	De	acuerdo	con	MVM1912,	manxo	y
dexterciyo,	la	única	opción	correcta	es	"El	coste	no	tiene	por	qué	trasladarse	a	nuestro	país."	Por	cierto,	No	tiene	porqué	darme	explicaciones	[Rafael	Sánchez	Ferlosio]	¿de	dónde	has	sacado	esta	frase?	Es	incorrecta...	Por	cierto,	¿de	dónde	has	sacado	esta	frase?	Es	incorrecta...	De	aquí.	-Señora	-cortó	el	Juez-;	los	motivos	no	hacen	al	caso.	No	tiene
porqué	darme	explicaciones.	Lo	único	que	deseo	yo	saber	es	si	quiere	o	no	quiere.	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	AÑO:	1956	AUTOR:	Sánchez	Ferlosio,	Rafael	TÍTULO:	El	Jarama	PAÍS:	ESPAÑA	TEMA:	12.Relato	extenso	novela	y	otras	formas	similares	PUBLICACIÓN:	Destino	(Barcelona),	1994	Mucho	más	sencillo:	por	qué	se	escribe
separado	cuando	se	encubre	una	pregunta	en	una	afirmación.	Tal	es	el	caso	de	la	frase	anterior:	"El	coste	no	tiene	por	qué	trasladarse	a	nuestro	país".	La	pregunta	sería	¿	Por	qué	tiene	que	trasladarse	el	coste	a	nuestro	país	?	Todo	el	mundo	estará	de	acuerdo	en	que	este	"por	qué"	de	pregunta	se	escribe	separado.	De	igual	manera	lo	escribiremos	en
la	otra	frase.	Por	contra,	"el	porqué"	de	algo	es	"la	razón,	el	motivo"	de	algo,	y	claramente	se	escribe	junto	y	con	acento,	además	de	ir	acompañado	de	artículo	o	adjetivo,	puesto	que	es	un	sustantivo.	Ejemplos:	No	conoce	el	porqué	de	esa	decisión.	Debe	existir	algún	porqué	para	estos	crímenes.	No	confundir	con	"porque"	de	respuesta	(English
"because"),	que	se	escribe	junto	y	sin	acento.	La	frase	atribuída	a	Rafael	Sánchez	Ferlosio	está	mal	escrita.	Ese	"por	qué"	se	escribe	separado	y	con	tilde.	De	aquí.	-Señora	-cortó	el	Juez-;	los	motivos	no	hacen	al	caso.	No	tiene	porqué	darme	explicaciones.	Lo	único	que	deseo	yo	saber	es	si	quiere	o	no	quiere.	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
-	-	-	AÑO:	1956	AUTOR:	Sánchez	Ferlosio,	Rafael	TÍTULO:	El	Jarama	PAÍS:	ESPAÑA	TEMA:	12.Relato	extenso	novela	y	otras	formas	similares	PUBLICACIÓN:	Destino	(Barcelona),	1994	Pues	se	les	coló	a	los	editores...	Esas	cosas	ocurren.	Como	se	suele	decir,	el	mejor	escribano	hace	un	borrón.	Citar	es	la	salida	fácil	cuando	no	se	tiene	muchos
argumentos.	Por	otro	lado,	la	gramática	española	no	tiene	por	qué	entenderse	desde	la	gramática	inglesa;	son	dos	sistemas	distintos.	"No	tiene	por	qué"	es	la	única	redacción	correcta	en	el	caso	puntual	que	aparece	en	el	mensaje	original,	pues	significa	"no	hay	razón	para	que...".	El	ejemplo	extraído	del	corpus	de	la	RAE	no	demuestra	nada;	un	error
de	imprenta	no	constituye	argumento	alguno.	Un	saludo.	Last	edited:	Jul	19,	2010	De	aquí.	-Señora	-cortó	el	Juez-;	los	motivos	no	hacen	al	caso.	No	tiene	porqué	darme	explicaciones.	Lo	único	que	deseo	yo	saber	es	si	quiere	o	no	quiere.	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	AÑO:	1956	AUTOR:	Sánchez	Ferlosio,	Rafael	TÍTULO:	El	Jarama
PAÍS:	ESPAÑA	TEMA:	12.Relato	extenso	novela	y	otras	formas	similares	PUBLICACIÓN:	Destino	(Barcelona),	1994	El	mejor	escribano	echa	un	borrón.	No	tiene	por	qué	darme	explicaciones	sería	lo	correcto.	Un	saludo	Parece	que	el	uso	contradice	a	la	Academia,	pero	muchas	gracias	por	contestar.	Yes,	Dexterciyo,	we're	already	well	aware	of	the
names	of	the	parts	of	speech,	but	what	function	is	the	phrase	performing	in	this	sentence?	Please	translate	the	sentence	to	English,	then	reconcile	your	reasoning	with	the	Academy's	explanation.	Why	would	he	translate	it	to	English?	What	does	English	have	to	do	with	Spanish?	Perhaps	it	is	a	foreigner	thing,	but	I	agree	with	St.	Nick’s	interpretation.
Checking	the	RAE	databases,	both	forms	seem	to	be	used,	but	the	spelling	por	qué	is	more	common.	No	tiene	porqué	darme	explicaciones	[Rafael	Sánchez	Ferlosio]	Mire,	padre,	a	mí	no	tiene	por	qué	darme	las	gracias	[Pedro	Laín	Entralgo]	I	sent	them	a	consult	e-mail	with	the	exact	example	sentence	from	this	thread,	this	was	the	reply:	En	relación
con	su	consulta,	le	remitimos	la	siguiente	información:	El	caso	concreto	que	usted	plantea	debe	escribirse	separado:	por	qué.	Se	trata	de	la	combinación	de	la	preposición	por	y	el	pronombre	o	adjetivo	interrogativo	o	exclamativo	qué:	«¿Por	qué	me	has	hecho	eso?»	(GaMorales	Lógica	[Esp.	1990]);	«Aún	no	sé	por	qué	razón	he	venido»	(Volpi	Klingsor
[Méx.	1999]).	Reciba	un	cordial	saludo.	----	Departamento	de	Español	al	día	RAE	Last	edited:	Jul	20,	2010	Thank	you	Aidanriley.	Interestingly	enough,	another	use	of	porqué	that	seems	reasonable	to	me	is	with	haber	instead	of	tener---e.g.	no	hay	porqué	dudarlo.	But	judging	by	the	reply	from	our	friends	and	the	Academy,	I	dare	say	this	has	to	be
written	as	two	words	also.	Thank	you	Aidanriley.	Interestingly	enough,	another	use	of	porqué	that	seems	reasonable	to	me	is	with	haber	instead	of	tener---e.g.	no	hay	porqué	dudarlo.	But	judging	by	the	reply	from	our	friends	and	the	Academy,	I	dare	say	this	has	to	be	written	as	two	words	also.	Right,	no	hay	razón/motivo/porqué	dudarlo	are	all
incorrect.	I	think	dexter	made	a	very	good	point	here.	En	español	no	tendría	sentido	decir	no	tiene	porqué,	usado	como	un	complemento	directo,	pues	le	sigue	un	verbo,	que	es	al	que	afecta	directamente	la	combinación	por	qué.	Si	sustituyes	la	palabra	por	'razón',	'motivo'	(sinónimos	de	porqué),	verás	el	sinsentido.	But	what	may	be	confusing	for
English	speakers	is	that	we	say	there's	no	reason	to	doubt	it,	which	seems	like	it	may	be	"no	hay	razón	dudar	de	ello"	since	the	infinitive	dudar	is	to	doubt,	but	in	Spanish	the	preposition	is	missing	and	it	must	be	no	hay	razón/motivo	para	dudar	de	ello	instead.	Last	edited:	Jul	20,	2010	Why	would	he	translate	it	to	English?	What	does	English	have	to	do
with	Spanish?	Both	are	languages	spoken	by	human	beings	that	share	common	parts	of	speech.	I	sent	them	a	consult	e-mail	with	the	exact	example	sentence	from	this	thread,	this	was	the	reply:	En	relación	con	su	consulta,	le	remitimos	la	siguiente	información:	El	caso	concreto	que	usted	plantea	debe	escribirse	separado:	por	qué.	Se	trata	de	la
combinación	de	la	preposición	por	y	el	pronombre	o	adjetivo	interrogativo	o	exclamativo	qué:	«¿Por	qué	me	has	hecho	eso?»	(GaMorales	Lógica	[Esp.	1990]);	«Aún	no	sé	por	qué	razón	he	venido»	(Volpi	Klingsor	[Méx.	1999]).	Reciba	un	cordial	saludo.	----	Departamento	de	Español	al	día	RAE	It	seems	as	though	the	person	who	responded	either	skirted
the	issue	or	was	unable	to	decipher	the	question.	Long	ago,	I	chalked	up	the	usage	as	idiom,	and	none	of	the	responses	to	this	thread	have	led	me	to	think	otherwise.	No	one	has	successfully	explained	the	function	of	the	phrase	"por	qué"	in	the	context	at	issue.	Resorting	to	the	word	"razón"	as	an	interpretation	is	at	odds	with	the	prescriptivist	bent	of
the	Academy.	But,	that's	okay.	English,	likewise,	is	loaded	with	common	everyday	expressions	that	cannot	logically	be	broken	down	to	their	grammatical	elements.	Both	are	languages	spoken	by	human	beings	that	share	common	parts	of	speech.It	seems	as	though	the	person	who	responded	either	skirted	the	issue	or	was	unable	to	decipher	the
question.	Long	ago,	I	chalked	up	the	usage	as	idiom,	and	none	of	the	responses	to	this	thread	have	led	me	to	think	otherwise.	No	one	has	successfully	explained	the	function	of	the	phrase	"por	qué"	in	the	context	at	issue.	Resorting	to	the	word	"razón"	as	an	interpretation	is	at	odds	with	the	prescriptivist	bent	of	the	Academy.	But,	that's	okay.	English,
likewise,	is	loaded	with	common	everyday	expressions	that	cannot	logically	be	broken	down	to	their	grammatical	elements.	Both	are	languages	spoken	by	human	beings	that	share	common	parts	of	speech.It	seems	as	though	the	person	who	responded	either	skirted	the	issue	or	was	unable	to	decipher	the	question.	Yes,	but	there	are	many	grammar
elements	that	cannot	be	expressed	in	one	language	the	same	way	that	they	can	in	the	other.	The	person	who	replied	did	so	in	a	very	clear,	direct	manner...	Long	ago,	I	chalked	up	the	usage	as	idiom,	and	none	of	the	responses	to	this	thread	have	led	me	to	think	otherwise.	No	one	has	successfully	explained	the	function	of	the	phrase	"por	qué"	in	the
context	at	issue.	Resorting	to	the	word	"razón"	as	an	interpretation	is	at	odds	with	the	prescriptivist	bent	of	the	Academy.	If	you	look	up	porqué	in	the	RAE,	this	is	what	it	says:	1.	m.	coloq.	Causa,	razón	o	motivo.	People	are	resorting	to	"razón"	because	it	is	a	synonym	of	porqué,	and	substituting	a	word	with	one	of	its	synonyms	seems	a	lot	more
justifiable	than,	say,	claiming	a	structure	must	be	one	way	because	of	its	corresponding	translation	in	a	completely	different	language.	If	you're	going	to	keep	using	"what	'the	Academy'	does"	as	a	reason	for	your	claims,	you	should	at	least	check	with	them	first	because,	up	until	now,	everything	you've	said	in	this	thread	contradicts	them.	Vamos	a	ver.
Dicen	por	ahí	que	no	se	puede	hacer	beber	a	quien	no	tiene	sed.	Y	creo	que	esta	discusión	se	está	volviendo	un	debate	de	sordos.	Es	cierto	que	la	sintaxis	comparada	ofrece	materia	relevante	para	la	traducción,	especialmente	cuando	se	trata	de	técnicas	y	procedimientos	como	la	transposición	o	la	modulación.	En	este	caso,	no	obstante,	se	trata	de
explicar	en	lenguaje	llano	cuál	es	la	redacción	correcta	y	por	qué.	La	respuesta	es	diáfana:	si	lo	que	se	quisiera	decir	es	que	"no	tiene	causa",	entonces	quizás	se	podría	concebir	la	construcción	"no	tiene	porqué",	de	forma	absoluta	y	sin	otro	complemento.	"Porqué"	funcionaría	como	OD	del	verbo	"tiene".	Ahora	bien,	en	las	oraciones	subordinadas
adverbiales	causales,	entre	otras	opciones,	se	puede	usar	"porque"	(sin	acento	ortográfico	esta	vez):	No	vino	porque	está	enfermo;	yo	tengo	frío	pero	Manuel	no	tiene	porque	está	abrigado.	No	sucede	lo	mismo	cuando	se	emplea	el	sintagma	"por	qué".	Tómese	por	ejemplo	la	siguiente	frase:	El	pobre	ratoncito	no	tiene	por	donde	escapar:	el	gato	lo	ha
acorralado.	La	preposición	introduce	un	complemento	circunstancial.	Y	otra	más:	Me	gustaría	saber	de	cuándo	es	esta	carta.	En	ejemplo	anterior,	la	preposición	introduce	adverbios	interrogativos	que	forman	con	ella	sintagmas	interrogativos,	que	a	su	vez	se	enmarcan	en	una	interrogación	parcial	o	indirecta.	Se	trata,	si	no	me	equivoco,	de
subordinadas	sustantivas.	El	medio	inequívoco	de	determinar	si	se	ha	de	usar	una	u	otra	forma	(la	separada	o	la	soldada)	es	sustituir	"porqué"	o	"por	qué"	por	"motivo"	o	"razón":	Mi	hijo	no	tiene	porqué	asistir	a	esa	fiesta	→	Mi	hijo	no	tiene	motivo	asistir	a	esa	fiesta	Frente	a:	Mi	hijo	no	tiene	por	qué	asistir	a	esa	fiesta.	Y	Desconozco	el	porqué	de	su
visita	→	Desconozco	el	motivo	de	su	visita	Finalmente,	tal	como	queda	de	manifiesto	en	los	ejemplos	citados	por	St.	Nick	en	su	mensaje	(número	7),	el	sustantivo	'porqué'	debe	ser	precedido	por	un	determinante,	ya	sea	éste	un	artículo	determinado	o	indeterminado,	o	un	adjetivo	posesivo:	Todo	tiene	su	porqué.	Me	hago	todas	esas	preguntas	porque
debe	haber	un	porqué	para	todo	lo	que	está	pasando.	Un	saludo	amistoso.	swift	Last	edited:	Jul	20,	2010	Por	contra,	"el	porqué"	de	algo	es	"la	razón,	el	motivo"	de	algo,	y	claramente	se	escribe	junto	y	con	acento,	además	de	ir	acompañado	de	artículo	o	adjetivo,	puesto	que	es	un	sustantivo.	Tenéis	razón	en	todo,	excepto	que	porque	(junto)	siempre	se
escribe	sin	tilde,	ya	que	la	tilde	sirve	para	diferenciar	todas	estas	palabras	(cuando,	como,	quien,	cual,	donde)	cuando	van	en	forma	de	pregunta.	Nunca	se	dice	el	porque,	sino	porque	o	el	por	qué	(escuchadlo	bien	con	y	sin	la	tilde).	Por	lo	tanto	los	ejemplos	deberían	ir	así:	-	No	conoce	el	por	qué	de	esa	decisión.	-	Debe	existir	algún	por	qué	para	estos
crímenes.	...ya	que	corresponden	a	la	forma	de	pregunta.	Tenéis	razón	en	todo,	excepto	que	porque	(junto)	siempre	se	escribe	sin	tilde,	ya	que	la	tilde	sirve	para	diferenciar	todas	estas	palabras	(cuando,	como,	quien,	cual,	donde)	cuando	van	en	forma	de	pregunta.	Nunca	se	dice	el	porque,	sino	porque	o	el	por	qué	(escuchadlo	bien	con	y	sin	la	tilde).
Por	lo	tanto	los	ejemplos	deberían	ir	así:	-	No	conoce	el	por	qué	de	esa	decisión.	-	Debe	existir	algún	por	qué	para	estos	crímenes.	...ya	que	corresponden	a	la	forma	de	pregunta.	No	es	verdad.	Échale	un	vistazo	a	esta	aclaración	del	DPD:	porqué.	1.	Sustantivo	masculino	que	significa	‘causa	o	motivo’.	Se	usa	precedido	de	determinante	y	su	plural	es
porqués:	«No	entiendo	el	porqué	de	esas	letanías»	(Nieva	Zorra	[Esp.	1988]);	«La	lucidez	de	su	mente	no	alcanzaba	a	comprender	los	porqués	de	su	hijastro»	(Elizondo	Setenta	[Méx.	1987]).	Entonces	supongo	que	por	qué	es	para	preguntas,	y	porqué	para	oraciones	como	estas.	El	coste	no	tiene	porqué	trasladarse	a	nuestro	país.	Parece	que	no	somos
sólo	los	guiris	los	que	nos	confundimos	de	eso.	Last	edited:	Jul	20,	2010	And	neither	is	the	absence	of	the	article	conclusive.	The	objects	of	'tener'	and	'haber'	are	routinely	expressed	without	articles.	I	have	read	all	the	comments	carefully	and	appreciate	everyone's	opinion,	but	no	one	has	successfully	reconciled	the	usage	of	"por	qué"	in	this	context
with	the	Academy's	opinion:	Obsérvese	que,	a	diferencia	del	sustantivo	porqué,	la	secuencia	por	qué	no	puede	sustituirse	por	términos	como	razón,	causa	o	motivo.	RAE	Nick,	I	think	dexter's	argument	is	a	good	one.	Most	uses	of	prepositions	in	Spanish	are	not	optional.	There	is	no	way	to	justify	"no	hay	motivo	[eso],"	where	[eso]	is	a	noun	phrase.	As
Swift	points	out,	if	we	drop	[eso],	then	motivo/porqué	becomes	the	object	of	the	verb	and	there	is	no	problem.	Yes,	I	see	what	you	mean,	mhp,	but	infinitive	phrases	serving	as	attributes	are	also	common	in	Spanish,	a	feature	that	might	explain	why	some	writers	opt	for	"porqué"	when	faced	with	the	situation.	Yes,	I	also	thought	of	an	appositive
construction,	but	honestly	that	is	really	grasping	at	straws.	The	quote	by	Sánchez	Ferlosio,	a	famous	author	and	grammarian,	that	I	cited,	although	accurate	from	the	perspective	of	what	appears	in	the	RAE	database,	seems	to	be	an	error	in	the	database	itself.	Other	sources,	such	as	Google	books,	give	the	phrase	as	suggested	by	others---i.e.	an
indirect	interrogative.	Last	edited:	Jul	20,	2010	No,	not	the	appositive,	mhp,	but	the	equivalent	of	the	English	complement.	¿Para	qué	enfadarse?	Tiene	para	que	vivir.	And	of	all	the	examples	given	in	this	thread	to	explain	the	construction,	have	you	noticed	the	scarcity	of	infinitives?	I'm	not	unfamiliar	with	structure,	but	its	rarity	within	a	variety	of
grammatical	situations	has	always	made	me	wonder.	And,	it's	true—when	that	old	red-	of	confidence	appears	in	these	pages,	I	hope	to	see	effort	and	thought	placed	behind	it.	Pues	yo	también	espero	raciocinio	de	parte	de	quienes	parecen	comprenderlo	todo.	Hasta	ahora,	sólo	se	ha	ofrecido	un	ejemplo	aislado	sacado	de	un	gran	corpus,	uno	que
constituye	visiblemente	un	error	de	imprenta.	Dice	St.	Nick	que	algunos	autores	prefieren	la	forma	soldada.	¿Cuáles	por	ejemplo?	Si	se	efectúa	una	rápida	búsqueda	en	Google,	sin	duda	habrá	cientos	o	quizás	hasta	miles	de	ocurrencias	para	"no	tiene	porqué";	del	mismo	modo,	en	inglés	habrá	miles	de	ocurrencias	para	"he	don't	help".	¿Son	por	ello
tales	frases	correctas?	¿Invalida	en	forma	alguna	la	norma	gramatical	el	hecho	de	que	algunos	o	muchos	escriban	de	un	modo	distinto	al	prescrito	por	la	norma?	Yo	insisto:	el	'don'	de	citar	es	un	sustituto	cómodo	para	el	ingenio,	en	palabras	de	Maugham.Y	lo	que	no	se	entiende	con	tres	ejemplos	tampoco	se	entenderá	con	trescientos.	Baste	con	decir
que	en	el	ejemplo	que	ofrecí:	Mi	hijo	no	tiene	porqué	asistir	a	esa	fiesta	→	Mi	hijo	no	tiene	motivo	asistir	a	esa	fiesta	Coloqué	esa	equis	porque	di	por	entendido	que	ésta	era	una	conversación	entre	seres	razonables,	y	que	se	sobreentendería	que	*"no	tiene	motivo	asistir"	es	incorrecto	por	cuanto	hace	falta	una	preposición:	para,	que	indica	objeto	o
finalidad.	Hay	escasez,	cierto,	mas	no	de	infinitivos,	sino	de	raciocinio.	Para	concluir,	me	parece	que	estás	adoptando	una	postura	inapropiada,	St.	Nick.	Siento	que	nos	estás	examinando	desde	la	perspectiva	de	un	maestro,	al	pedir	esfuerzo	y	pensamiento.	Pero	aquí	no	estamos	para	que	nos	evalúes,	sino	para	contribuir	entre	todos	al	entendimiento
de	una	regla	simple	a	alguien	que	desgraciadamente	no	se	volvió	a	aparecer	en	la	discusión,	y	que	era	el	principal	interesado.	Un	saludo	cordial,	swift	Last	edited:	Jul	21,	2010	Es	verdad	que	para	sustituir	porqué	por	otro	sustantivo	como	motivo	o	razón	es	necesario	el	uso	de	la	preposición	para.	Usando	para	ya	se	puede	sustituir	satisfactoriamente
porqué.	Volviendo	con	por	qué,	esa	es	la	forma	interrogativa	de	porqué,	y	no	creo	que	sea	coherente	sustituirlo.	Es	verdad	que	para	sustituir	porqué	por	otro	sustantivo	como	motivo	o	razón	es	necesario	el	uso	de	la	preposición	para.	Usando	para	ya	se	puede	sustituir	satisfactoriamente	porqué.	Volviendo	con	por	qué,	esa	es	la	forma	interrogativa	de
porqué,	y	no	creo	que	sea	coherente	sustituirlo.	Porqué	es	un	sustantivo	y	los	sustantivos	no	pueden	tener	"formas	interrogativas".	Es	más,	se	usa	también	por	qué	en	oraciones	no	interrogativas,	como	en	el	tema	original	de	este	hilo.	Otro	ejemplo	puede	ser:	"no	sé	por	qué	ha	dicho	eso"	y	ninguno	de	los	dos	es	una	interrogación	en	sí.	Como	explican
tanto	la	aclaración	de	la	RAE	como	las	de	la	mayoría	de	los	foreros	aquí,	no	solo	es	coherente	utilizar	"por	qué"	en	nuestro	caso,	sino	que	también	es	la	única	posibilidad	correcta...	Porqué	es	un	sustantivo	y	los	sustantivos	no	pueden	tener	"formas	interrogativas".	Es	más,	se	usa	también	por	qué	en	oraciones	no	interrogativas,	como	en	el	tema	original
de	este	hilo.	Otro	ejemplo	puede	ser:	"no	sé	por	qué	ha	dicho	eso"	y	ninguno	de	los	dos	es	una	interrogación	en	sí.	Como	explican	tanto	la	aclaración	de	la	RAE	como	las	de	la	mayoría	de	los	foreros	aquí,	no	solo	es	coherente	utilizar	"por	qué"	en	nuestro	caso,	sino	que	también	es	la	única	posibilidad	correcta...	Aidan,	Tu	ejemplo	"	no	sé	por	qué	ha
dicho	eso	"---	no	es	una	interrogación	en	sí,	pero	sí	es	una	interrogación	indirecta	y	por	tanto	"por	que	"	es	correcto.	Si	se	escribe	el	hilo	como,	"	el	coste	no	tiene	el	porqué	de	trasladarse	a	nuestro	país	,	la	interrogación	tácita	puede	ser,--	¿	Entonces	por	qué	se	traslada	el	coste	a	nuesto	país	?	De	ahí	que	se	pueda	escribir	"	el	coste	no	tiene	por	qué
trasladarse	a	nuestro	país.	¡	Por	lo	menos	no	voy	citando	nada	ajena.!	Saludos.	Last	edited:	Jul	21,	2010	Porqué	es	un	sustantivo	y	los	sustantivos	no	pueden	tener	"formas	interrogativas".	Lo	siento,	es	verdad.	Por	qué	ni	siquiera	es	un	sustantivo,	sino	la	preposición	por	mas	el	interrogativo	qué.	Entonces	supongo	que	tu	ejemplo	está	bien.	-	¿Por	qué	ha
dicho	eso?	-	No	sé	por	qué	ha	dicho	eso.	(la	pregunta	en	forma	de	respuesta)	-	El	porqué	de	los	hechos.	(sustantivo)	Last	edited:	Jul	21,	2010	Estáis	todos	muy	seguros,	pero	la	RAE	dice	en	Tontwitter	que	es	más	usual	por	qué.	RAE	on	Twitter	@fr_perez4	#RAEconsulta	Lo	más	habitual	es	escribirlo	en	dos	palabras	y	con	tilde:	No	hay	por	qué	[se
sobrentiende:	dar	las	gracias].	"Usual"	no	es	un	argumento	muy	científico,	y	por	mucho	que	digáis	que	es	un	desatino,	una	incorrección,	un	gazapo	o	lo	que	queráis	a	mí	me	parece	correcto.	No	tienes	porqué	luchar:	there	is	no	reason	for	you	to	fight,	you	don't	have	to	fight	No	me	queda	por	qué	luchar:	I	don't	have	anything	to	fight	for	anymore	En	fin,
que	sigo	igual.	Last	edited	by	a	moderator:	Nov	12,	2018	No.	El	ejemplo	de	la	RAE	es	"No	hay	porqué",	es	decir,	No	hay	motivo.	Es	un	sustantivo,	no	podemos	pegarle	un	infinitivo	(*No	hay	motivo	luchar).	Siempre	que	puedas	agregar	un	"determinante"	(22.15a),	v.g.	un	insulto,	funciona	como	interrogativo:	No	tienes	por	qué	diablos	luchar.	Yo
concuerdo.	El	sustantivo	porqué	no	tiene	cabida	en	esa	estructura,	pero	sí	la	tiene	la	locución	por	qué,	en	la	que	la	preposición	por	denota	que	la	acción	expresada	por	el	verbo	tiene	un	fin	(se	hace	a	causa	de	algo	o	alguien	o	en	su	beneficio)	y	el	pronombre	qué	se	refiere	a	aquello	por	lo	que	se	realiza	la	acción,	como	el	pronombre	quien	en	No	tengo
a	nadie	por	quien	luchar.	También	se	puede	usar	la	locución	pronominal	lo	cual	en	vez	de	qué:	No	me	queda	nada	por	lo	cual	luchar.	No	voy	a	añadir	más	argumentos,	demasiado	se	ha	dicho	ya	sobre	un	asunto	que	me	parece	elemental,	pero	creo	que	nadie	ha	respondido	a	la	petición	de	traducción	al	inglés.	Propongo:	There's	no	reason	why	the	cost
should	be	passed	to	our	country.	There's	no	reason	to	pass	the	cost	to	our	country.	Esa	oración	no	tiene	sentido,	y	me	parece	obvio.	Manera	normal,	correcta	de	completar	la	frase	No	tienes	....	:	No	tienes	hermanos.	-	No	tienes	ningún	ejercicio	hecho	-	No	tienes	a	nadie	que	te	ayude	-	No	tienes	el	paraguas.	Salta	a	la	vista	que	No	tienes	porqué	luchar
resulta	anómalo.	Con	el	sustantivo	porqué,	se	puede	decir,	análogamente	a	las	frases	anteriores:	No	tienes	ningún	porqué	convincente.	No	tienes	el	porqué.No	tienes	por	qué	venir	se	corresponde	con	¿por	qué	vienes?	igual	que	No	tiene	dónde	vivir	se	corresponde	con	¿dónde	vive?	(No	son	argumentos,	son	ejemplos.	.	.	.)	A	mí	no	me	resulta	anómalo
en	absoluto,	ni	elemental,	sino	todo	lo	contrario.	Es	gramática	muy	compleja	relacionada	con	la	forma	en	que	utilizamos	el	lenguaje,	que	es	maleable	y	creativo	aun	siguiendo	las	normas	gramaticales.	(Tampoco	pondría	"reason	why"	juntas	en	una	frase.)	Cuando	decimos	"no	tengo	adonde	ir"	(o	"no	tiene	donde	vivir",	que	es	diferente	a	"no	sé	dónde
vive"),	ese	adonde	es	más	cercano	a	un	sustantivo,	con	el	significado	de	"un	sitio	en	el	que",	igual	que	porqué,	que	equivale	a	"un	motivo	para".	Esa	es	una	diferencia	con	relativos	(26.12i).	Porqué	solo	es	sustantivo,	según	las	reglas	actuales,	que	sí	son	inventos	humanos.	Se	escribe	pegado	porque	por	no	conserva	una	función	preposicional	(forman	un
sustantivo).	En	este	caso,	ve	que	alterna	con	para	(No	tiene	pa	qué	venir).	Reason	why	sería	razón	por	que.	Separado	porque	es	"relativo";	lo	puedes	reemplazar	con	por	la	cual.	Más	normal	con	artículo:	No	hay	ninguna	razón	por	la	que...	Solemos	evitar	ese	por	que	sin	artículo,	precisamente	porque	ya	tiene	dos	funciones	"básicas"	(core)	con	por	qué
y	porque.	Last	edited:	Nov	10,	2018	Page	2	Lo	que	quería	decir	es	que	si	podemos	decir	"no	hay	motivo",	sería	igualmente	aceptable	decir	"no	hay	porqué".	En	todos	los	demás	casos	no	hay	duda	de	que	lo	correcto	es	"por	qué".	A	mí	me	parece	lo	mismo	que	"voy	a	donde	Pepita",	en	el	que	donde	equivale	a	"la	casa	de".	Es	una	estructura	rara	para	los
que	no	estamos	acostumbrados,	pero	llevamos	siglos	diciéndolo.	Sin	duda	muchísimos	traductores	escriben	"vio	cómo	se	ponía	el	sol",	y	sin	embargo	es	incorrecto.	"Reason	why"	es	una	tautología	usada	por	muchos	escritores.	Lo	que	he	dicho	es	que	yo	no	lo	utilizaría.	Pues	yo	me	sumo	al	resto,	a	la	norma	restrictiva:	No	hay	(un)	porqué	=	no	hay	(un)
motivo	No	hay	por	qué	(dar	las	gracias)	=	no	es	necesario	(dar	las	gracias)	Si	te	fijas,	el	ejemplo	de	la	RAE	insiste	en	que	está	omitido	'dar	las	gracias'.	Y	si	está	eso	omitido,	no	puedes	escribirlo	junto:	No	hay	porqué	(dar	las	gracias)	=	'no	hay	motivo	dar	las	gracias'	Son	correctas	las	formas	"por	qué"	y	"por	que":	eso	no	tiene	por	que	/	por	qué	ser	así.
Se	trata	de	la	preposición	"por"	y	el	relativo	"que"	utilizado	sin	un	antecedente	expreso.	Aunque	la	forma	átona	("que")	es	la	propia	de	los	relativos,	se	admite	también	la	tónica	("qué"),	cuando	quien	escribe	siente	necesidad	de	expresar	esa	tonicidad,	lo	que	desde	luego	sucede	en	los	casos	en	los	que	se	omite	el	infinitivo:	-	¿Por	qué	no	haces	los
ejercicios?	-	Porque	no	tengo	por	qué.	Sin	embargo,	en	el	mismo	contexto,	si	el	infinitivo	aparece	expreso	y	aunque	la	forma	tónica	sigue	siendo	correcta	e	incluso	más	frecuente,	es	posible	ver	también	utilizada	la	forma	átona:	-	¿Por	qué	no	haces	los	ejercicios?	-	Porque	no	tengo	por	que	/	por	qué	hacerlos.	subjonctif	après	être	content?	Note	des
modérateurs	:	Plusieurs	fils	ont	été	fusionnés	pour	créer	celui-ci.	Last	edited	by	a	moderator:	May	6,	2025	Pas	nécessairement.	Vous	pouvez	construire	"content"	avec	"de"	et	l'infinitif	quand	le	sujet	est	le	même	:	Après	tous	ces	voyages,	je	suis	vraiment	toute	contente	d'être	enfin	à	la	maison.	Vous	pouvez	aussi	utiliser	le	subjonctif	lorsque	le	sujet	est
différent	:	Si	tu	savais	comme	je	suis	contente	que	tu	sois	de	nouveau	près	de	moi,	mon	Igor.	Ces	deux	mois	sans	toi	ont	été	un	enfer.	Enfin,	si	vous	utilisiez	l'indicatif,	tout	le	monde	vous	comprendrait	aussi	et	ne	vous	ferait	sans	doute	pas	de	grands	reproches,	encore	que	la	grammaire	la	plus	stricte	serait	contre	vous	:	Je	suis	si	contente	que	tu	es	là,
Viera	！Figure-toi	que	je	dois	préparer	pour	ce	soir	un	repas	pour	dix	personnes...	Dans	ce	cas,	il	semblerait	que	l'emploi	de	l'indicatif	enlève	toute	subjectivité	à	la	venue	de	Viera	;	on	insiste	sur	la	réalité	du	fait	de	sa	présence	salvatrice.	Mais	pour	les	francophones	à	cheval	sur	la	grammaire,	cela	pourrait	avoir	des	relents	d'hérésie,	je	ne	vous	le
cache	pas.	Dans	ce	cas,	il	semblerait	que	l'emploi	de	l'indicatif	enlève	toute	subjectivité	à	la	venue	de	Viera	;	on	insiste	sur	la	réalité	du	fait	de	sa	présence	salvatrice.	Mais	pour	les	francophones	à	cheval	sur	la	grammaire,	cela	pourrait	avoir	des	relents	d'hérésie,	je	ne	vous	le	cache	pas.	Effectivement,	la	grammaire	française	impose	le	subjonctif,	dans
ce	cas,	pour	les	verbes	conjugués	(c'est	à	dire	hors	l'infinitif)...	Mais	pour	les	francophones	à	cheval	sur	la	grammaire,	cela	pourrait	avoir	des	relents	d'hérésie,	je	ne	vous	le	cache	pas.	C'est	surtout	que	ça	fait	mal	aux	oreilles	et	que	nombre	de	francophones	qui	entendraient	crisitinam	parler	ainsi	penseraient	qu'elle	fait	une	erreur	!	Franchement,	est-
ce	que	vous	diriez	:"Je	suis	contente	que	tu	viens	avec	moi"	?	Il	faut	quand	même	signaler	que	si	"content"	est	suivi	d'un	infinitif	et	d'une	subordonnée	qui	en	dépend,	c'est	l'indicatif	qui	est	de	mise	:	César	était	content	de	voir	que	la	Gaule,	à	part	un	minuscule	village	d'irréductibles,	était	désormais	sous	son	contrôle.	Il	faut	quand	même	signaler	que	si
"content"	est	suivi	d'un	infinitif	et	d'une	subordonnée	qui	en	dépend,	c'est	l'indicatif	qui	est	de	mise	:	César	était	content	de	voir	que	la	Gaule,	à	part	un	minuscule	village	d'irréductibles,	était	désormais	sous	son	contrôle.	Quand	il	est	suivi	d'un	infinitif,	c'est	parce	qu'en	réalité,	c'est	le	même	sujet	qui	fait	les	deux	actions	(exprimées	par	les	deux
verbes)	dont	le	second	serait	au	subjonctif	:	(attention	:	ces	phrases	que	je	donne	pour	expliquer	ne	sont	pas	correctes)	César	était	content	que	César	voie	que	la	Gaule,	à	part	un	minuscule	village	d'irréductibles,	était	désormais	sous	son	contrôle.	Je	suis	contente	de	venir	--->	Je	suis	contente	que	je	viens	Lorsque	les	deux	sujets	sont	différents,	cette
construction	n'est	pas	possible	et	on	voit	apparaître	alors	le	verbe	au	subjonctif	:	Je	suis	contente	que	tu	viennes.	Bonjour,	On	m'a	toujours	appris	qu'après	"être	content	que"	on	utilise	le	subjonctif,	mais	les	résultats	de	Google	disent	toute	autre	chose	!!.	Pourquoi	?!!	Vous	ouvrez	une	porte	à	qqn,	vous	dites	:	je	suis	content	que	tu	sois	là	ou	que	tu	es	là
?	Merci	d'avance.	Last	edited:	Mar	18,	2013	non	après	"être	content	que"	on	met	toujours	du	subjonctif	Je	suis	contente	que	tu	sois	là	Il	est	content	que	vous	soyez	arrivés	Nous	sommes	contents	que	tu	aies	pu	venir	Par	contre	"être	content	de"	se	construit	avec	l'infinitif	"Je	suis	contente	d'être	là"	par	exemple	Merci	beaucoup.	Oui,	moi	je	suis	de	votre
avis,	mais	Google	ne	l'est	pas	on	dirait..	Voici	les	resultats	:	es	sois	je	pense	que	c'est	dû	à	une	erreur	de	ceux	qui	apprennent	le	français,	tout	simplement,	parce	que	c'est	toujours	avec	du	subjonctif,	n'importe	quel	français	le	confirmera	!	Comme	nous	l'avons	déjà	dit	et	redit	sur	ces	forums,	un	grand	nombre	de	résultats	Google	n'est	en	rien	un	gage
d'exactitude.	Le	subjonctif	s'impose	en	effet	après	être	content	que :	Je	suis	content	que	tu	sois	là.	Je	suis	content	que	tu	es	là.	Excellentes	réponses.	Je	vous	en	suis	très	reconnaissant	!	Je	ne	ferai	plus	confiance	en	Google.	Jamais	sans	regarder	dans	quel	contexte	Google	donne	ces	références,	en	tout	cas	!	Pour	l'indicatif,	on	voit	qu'il	apparaît	dans	des
questions	comme	Est-ce	que	c'est	correct	de	dire	"es"	?,	posées	en	français	ou	dans	une	autre	langue.	Méfiance	!	Bonsoir,	J’ai	entendu	récemment	à	la	télévision	française	:	«	Je	suis	content	que	j’aie	gagné	».	La	phrase	m’a	étonné,	mais	je	n’arrive	pas	à	trouver	de	règle	imposant	de	lui	préférer	«	Je	suis	content	d’avoir	gagné	».	Peut-être	est-ce	juste
un	archaïsme	peu	usité,	puisque	mon	logiciel	d’analyse	de	français	ne	détecte	rien.	La	phrase	ne	me	semblant	pas	erronée,	pouvez-vous	m’indiquer	pourquoi	celle-ci	est	«	grinçante	»	?	Je	vous	remercie.	Bonjour,	Vous	avez	raison	:	«	Je	suis	content	que	j’aie	gagné	»	est	faux	et	dénote	une	inculture	flagrante.	«	Je	suis	content	d’avoir	gagné	»	sujets
identiques	;	«	Je	suis	content	que	nous	ayons	gagné	»	sujets	différents.	Vous	avez	raison	:	«	Je	suis	content	que	j’aie	gagné	»	est	faux	et	dénote	une	inculture	flagrante.	C'est	une	tournure	incorrecte,	c'est	vrai,	mais	je	serais	moins	sévère	que	vous,	cette	construction	est	très	fréquente	au	Canada	où	je	l'ai	entendu	à	plusieurs	reprises	(pas	cette	phrase
précise,	mais	une	construction	identique).	Je	précise	que	ce	ne	serait	pas	une	tournure	du	français	canadien,	ce	serait	une	construction	fautive	plus	fréquente	au	Canada	qu'en	France	,	en	particulier	de	bilingues	anglais-français	anglophones	à	l'origine	qui	reprenaient	instinctivement	la	forme	anglaise.	Bonjour	à	toutes	et	à	tous	Est-ce	qu'on	peut	dire
'Je	suis	contente	que	je	suis	ici'	ou	'Je	suis	contente	que	je	suis	venue'?	Ou	il	est	absolument	nécessaire	de	dire	'Je	suis	contente	d'être	ici'	et	'Je	suis	contente	d'être	venue'?	Comme	cela	a	déjà	été	dit	dans	ce	fil,	l'indicatif	est	toujours	inapproprié	après	être	content	que.	D'autre	part,	lorsque	le	sujet	de	la	proposition	subordonnée	est	le	même	que	le
sujet	principal,	il	faut	employer	une	proposition	infinitive :	Je	suis	contente	que	je	suis	ici.	(L'indicatif	n'est	jamais	possible.)	Je	suis	contente	que	je	sois	ici.	(Lorsque	les	sujets	sont	les	mêmes,	on	n'emploie	pas	de	proposition	conjonctive.)	Je	suis	contente	d'être	ici.	(Lorsque	les	sujets	sont	les	mêmes,	on	emploie	une	proposition	infinitive.)	Je	suis
contente	que	tu	es	ici.	(L'indicatif	n'est	jamais	possible.)	Je	suis	contente	que	tu	sois	ici.	(Avec	des	sujets	différents,	on	emploie	une	proposition	conjonctive	avec	un	verbe	au	subjonctif.)	Idem	pour	Je	suis	contente	d'être	venue.	Hola	a	todos:	Me	pregunta	un	amigo	que	cómo	hacemos	en	español	para	abreviar	números.	Por	ejemplo,	en	inglés	es
frecuente	escribir	5k	para	referirse	a	5.000.	Yo	también	empecé	a	hacerlo	hace	años,	sobre	todo	influido	por	comunidades	de	juegos	online,	pero	la	verdad	es	que	no	sé	si	es	algo	que	suela	entender	la	gente	fuera	de	esas	comunidades	o	en	otros	países.	¿Se	entienden	las	abreviaciones	"K",	"M",	"MM",	"B",	etc.	?	¿O	hay	alguna	otra	manera	de	hacerlo?
Hola	Aquí	se	usa	frecuentemente	(la	gente	que	suele	tratar	con	estas	cifras)	la	k	minúscula	al	lado	de	la	moneda,	por	ejemplo	5	k€	son	5000€	(cinco	mil	euros).	A	partir	de	los	millones,	se	usa	la	palabra	"millones"	en	literatura	mientras	que	en	cuentas,	gráficos,	etc.	permanecen	los	k€.	Por	ejemplo,	5000k€	son	cinco	millones	y	60.000k€	son	sesenta
millones.	Supongo	que	propones	M	para	millones	y	B	para	billones,	¿no?	A	ver	si	se	pasa	el	Señor	Zara	y	te	dice	algo...	Aunque	supongo	que	casi	todos	lo	saben,	no	está	de	más	recordar	que	en	la	jerga	de	los	ordenadores,	1k	no	es	mil,	sino	1024	(2**10),	y	1M	es	el	cuadrado	del	anterior,	o	sea	1.048.576.	Aunque	supongo	que	casi	todos	lo	saben,	no
está	de	más	recordar	que	en	la	jerga	de	los	ordenadores,	1k	no	es	mil,	sino	1024	(2**10),	y	1M	es	el	cuadrado	del	anterior,	o	sea	1.048.576.	Eso	es	porque	se	usa	la	base	dos	en	vez	de	la	base	diez.	La	k	(kilo)	sería	"aproximadamente	mil",	el	número	más	cerca	que	se	consigue	y	la	M	(mega)	lo	mismo	para	el	millón.	En	jerga	digital	de	máquinas	y
electrònica	en	general,	ya	que	sólo	tienen	dos	dedos	para	contar:	pasa	y	no	pasa.	Muchas	gracias	a	todos	por	sus	respuestas.	Yo	diría	que	en	España	sí	es	relativamente	común	usar	K	para	mil	y	M	(pronunciado	más	bien	mega)	para	millón.	Lo	de	MM	y	B	me	suena	menos.	K	y	M	es	coloquial,	por	supuesto,	y	se	piensa	en	números	aproximados:	1.000	y
1.000.000	Lo	que	más	se	ve	en	España	es	la	"k"	para	miles	y	"M"	para	millones.	En	contabilidad	se	suele	utilizar	M	para	miles	y	MM	para	millones	(se	usan	los	números	romanos).	La	k	minúscula	viene	de	la	abreviatura	"kilo"	que	se	usa	como	prefijo	en	el	sistema	internacional	de	medidas	y	significa	x1.000	(x10^3)	(kg	=	1000	gramos,	km	=	1000
metros),	La	M	mayúscula	también	se	corresponde	con	este	sistema	para	el	prefijo	"mega"	que	significa	x1.000.000	(x10^6),	y	claro	también	es	la	primera	letra	de	la	palabra	"millón".	En	el	sistema	internacional	de	medidas	luego	siguen	los	prefijos	G	(giga	=	10^9	o	mil	millones)	y	T	(tera	=	10^12	o	1	billón).	Yo	uso	esos	mismos	prefijos	por	ejemplo
1000	millones	de	pesos	sería	1	G$	o	$	1G	(aunque	reconozco	que	no	es	lo	normal,	y	raramente	necesité	usar	algo	más	grande	que	el	M,	creo	que	solo	para	grandes	fortunas	o	para	memoria	de	computadoras.	¡Hola!	¿Podría	alguien	aclararme	esta	duda?	Cuando	el	verbo	"informar"	se	utiliza	sin	decir	de	qué	hay	que	informar,	¿se	puede	utilizar	el
pronombre	de	obeto	directo	para	referirse	a	personas?	Quiero	decir:	-	"Tienes	que	informarla"	(	a	María	por	ejemplo)	o	-	"Tienes	que	informarle"	Muchas	gracias	Entiendo	que	hay	un	CD	implícito,	con	lo	que	yo	diría	"informarle"	(en	el	caso	de	personas)	.	Hola:	Tienes	que	informarla	de	lo	que	ha	pasado.	(me	parece	correcto)	Tienes	que	informarle	lo
que	ha	pasado.	(también	me	parece	correcto)	Hola:	Tienes	que	informarla	de	lo	que	ha	pasado.	(me	parece	correcto)	Tienes	que	informarle	lo	que	ha	pasado.	(también	me	parece	correcto)	Yo	lo	entiendo	al	revés:	Tienes	que	informarla.	(Dar	datos	de	interés:	notificar,	noticiar,	dar	cuenta,	etc.)	Tienes	que	informarle	de/sobre	lo	que	ha	pasado.	(La
materia	de	la	información,	es	ahora	absolutamente	relevante	y	su	conocimiento	acarreará	consecuencias	a	quien	informa	y	a	quien	es	informado.)	Yo	lo	entiendo	al	revés:	Tienes	que	informarla.	(Dar	datos	de	interés:	notificar,	noticiar,	dar	cuenta,	etc.)	Tienes	que	informarle	de/sobre	lo	que	ha	pasado.	(La	materia	de	la	información,	es	ahora
absolutamente	relevante	y	su	conocimiento	acarreará	consecuencias	a	quien	informa	y	a	quien	es	informado.)	Estoy	de	acuerdo.	Si	tienes	una	novedad	al	respecto,	tienes	que	informarla	(la	novedad).	Si	tienes	una	novedad	para	Juan,	tienes	que	informarle	(a	Juan).	Hola:	Me	parecen	correctos	también	los	usos	que	mencionan	Xiao	y	Aviador	en	sus
ejemplos,	pero	quiero	apuntar	algunos	ejemplos	sacados	del	CORDE.	De	repente	el	cochero,	como	si	se	tratara	de	la	cosa	más	natural	del	mundo,	se	detiene	en	plena	calle	con	un	amigo	o	amiga,	se	entera	de	su	salud,	lo	informa	de	la	suya	propia,	le	da	la	mano...	(Lucio	Vicente	López,	Argentina,	1881)	El	comandante	Cuevas	los	informó	de	que	las
plazas	de	sanitarios	estaban...	(José	María	Gironella,	España,	1961)	Carlos	la	invitó	a	entrar	a	la	repostería,	y	ahí	la	informó	de	todo	lo	ocurrido	desde	su	partida.	(Alfredo	Bryce	Echenique,	Perú,	1996)	El	amigo	del	cochero	es	informado	de...	El	cochero	lo	informa	(a	su	amigo)	de	su	propia	salud.	Ellos	fueron	informados	de...	El	comandante	los	informó
de...	Ella	fue	informada	de	todo.	Carlos	la	informó	de	todo.	Last	edited:	Jun	29,	2012	Por	si	sirve,	esto	dice	el	DPD:	informar(se).	1.	Con	el	sentido	de	‘hacer	saber	algo	a	alguien’,	puede	construirse	de	dos	modos:	a)	Informar	[a	alguien]	de	algo.	La	información	se	expresa	mediante	un	complemento	con	de	o	sobre:	Informó	de	su	marcha	a	sus
superiores;	Informé	al	comité	sobre	la	marcha	del	proyecto.	Si	el	complemento,	en	lugar	de	un	sustantivo,	es	una	oración	subordinada	encabezada	por	la	conjunción	que,	es	correcto	el	empleo	conjunto	de	la	preposición	y	la	conjunción:	Informó	a	sus	superiores	de	que	se	marchaba.	El	complemento	de	persona	es,	en	esta	construcción,	el	complemento
directo,	pues	funciona	como	sujeto	de	la	pasiva:	Sus	superiores	fueron	informados	de	su	marcha;	por	ello,	cuando	este	complemento	es	un	pronombre	átono	de	tercera	persona,	deben	usarse	las	formas	lo(s),	la(s):	«Teresa	[...]	lo	informaba	despacio	y	con	detalle	del	motivo	de	su	visita»	(PzReverteReina	[Esp.	2002]).	Este	es	el	régimen	habitual	en	la
lengua	culta	de	España	y	se	da	también	entre	hablantes	cultos	de	América.	b)	Informar	[algo]	a	alguien.	La	información	se	expresa	mediante	un	complemento	directo	y	va,	por	tanto,	sin	preposición.	Este	es	el	régimen	habitual	en	la	mayor	parte	de	América:	Informó	la	novedad	a	sus	superiores;	Informó	al	jefe	que	llegaría	con	retraso.	En	este	caso,	el
complemento	de	persona	es	indirecto	y,	por	ello,	si	se	trata	de	un	pronombre	átono	de	tercera	persona,	debe	usarse	la	forma	le(s)	(o	se,	si	antecede	a	otro	pronombre	átono;	→	se,	1a):	«Le	informaron	que	estaba	detenido»	(VLlosa	Fiesta	[Perú	2000]);	«Sintió	mucha	pena	cuando	Tita	se	lo	informó»	(Esquivel	Agua	[Méx.	1989]).	2.	Como	pronominal
(informarse),	significa	‘hacer	las	gestiones	necesarias	para	obtener	una	información’	y	lleva	siempre	un	complemento	con	de	o	sobre:	«Me	informé	de	quién	eras»	(ASantos	Vis	[Esp.	1992]);	«¿Lo	que	quiere	saber	es	con	qué	grado	de	interés	me	informé	sobre	usted?»	(Contreras	Nadador	[Chile	1995]).	Tienes	que	informarla	de	lo	que	ha	pasado.	(me
parece	correcto)	Tienes	que	informarle	lo	que	ha	pasado.	(también	me	parece	correcto)	A	mi	también	me	parecen	correctas,	lo	cual	no	descalifica	las	otras	opciones,	por	supuesto.	_	Hola,	se	que	se	usa	el	subjuntivo	en	las	clausas	adverbiales	como	hasta	que	si	la	acción	es	anticipado.	Por	ejemplo:	Lo	repitimos	hasta	que	el	profesor	está	satisfecho
(indicativo)	Lo	repitiremos	hasta	que	el	profesor	esté	satisfecho	(subjuntivo)	Yo	se	que	los	dos	son	corectos	depende	del	contexto.	En	el	segundo	decimos	algo	anticipado	como	lo	repitiremos	hasta	que	+	subjuntivo.	Pero	en	pasado,	se	usa	el	subjuntivo	con	estas	clausas	también?	Por	ejemplo:	No	paramos	hasta	que	llegaramos	al	hotel	No	paramos
hasta	que	llegamos	al	hotel.	En	las	dos	primeras	frases	va	el	subjuntivo:	Lo	repetimos	(presente)	hasta	que	el	profesor	esté	satisfecho.	Lo	repetiremos	hasta	que	el	profesor	esté	satisfecho.	Pero	con	el	pasado,	no:	No	paramos	hasta	que	llegamos	al	hotel.	Lo	repetimos	(pretérito)	hasta	que	el	profesor	estuvo	satisfecho.	Last	edited:	Mar	24,	2011	The
past	doesn't	take	the	subjunctive	here	because	you	are	simply	stating	an	objective	fact,	and	there	is	no	other	reason	to	employ	the	subjunctive.	The	past	doesn't	take	the	subjunctive	here	because	you	are	simply	stating	an	objective	fact,	and	there	is	no	other	reason	to	employ	the	subjunctive.	Mmmm.	Acabo	de	buscar	unos	hilos	así.	"Lo	repitimos	hasta
que	el	profesor	está	satisfecho	(indicativo)"	Quiero	saber	si	o	no	¿sería	aceptable	esta	frase	si	el	hablante	quiere	decir	que	habla	del	pasado?	Es	decir	es	un	ejemplo	del	uso	de	presente	histórico.	Es	muy	común	en	mi	país.	El	hablante	nos	cuenta	algo.	Tal	como	".	.	.	y	luego	el	hombre	va	a	dice	que	.	.	.	"	¿Qué	os	parece?	Personally,	I	find	the	details	of
"hasta"	"until"	to	be	notoriously	hard	to	pin	down	when	going	between	the	two	languages,	and	I'd	appreciate	it	if	someone	could	provide	a	little	clarification.	I	hear	people	say	things	like	"ella	viene	hasta	el	jueves"	for	"she's	NOT	coming	till	Thursday"	(so	why	isn't	it	"ella	NO	viene	hasta	el	jueves")?	And	then	I'll	run	into	things	like	"la	señora	no	te
pagará	hasta	que	NO	termines	el	trabajo"	for	"the	lady	will	not	pay	you	until	you	finish	the	job"	(it	sounds	like	"until	you	DON'T	finish").	I	realize	that	some	differences	in	usage	are	just	simply	that---differences	that	we	must	accept	and	learn	to	navigate,	but	I'd	sure	like	to	be	able	to	wrap	my	brain	around	the	logic	behind	it.	Hi	Serveto.	This	is	a
common	cause	of	problems	for	native	english	speakers.	The	construcion	with	"no	+	verb	+	hasta	que	NO	+	verb)	I	have	learnt	to	live	with.	I	usually	mentally	replace	"hasta	que	no"	with	"mientras".	Maybe	this	is	another	example	of	the	Spanish	using	a	redundant	NO?	It	sort	of	echoes	the	earlier	"no".	Now	the	other	phrase	you	mentioned	is	a	bit
different.	"Ella	viene	hasta	(el)	jueves".	Now	that	I	have	given	it	a	bit	of	thought,	I	think	it	does	not	mean	"	ella	no	viene	hasta	jueves"	,	but	quite	the	opposite.	I	think	it	means	she	is	coming	UNTIL/UP	TO	Thursday.	Assuming	this	really	is	the	meaning,	I	admit	I	probably	would	have	(mis)understood	it	as	you	did.	Then	again,	it	is	quite	common	for
native	speakers	to	omit	words	and	rely	on	the	(native)	listener	to	figure	out	the	meaning	from	the	context.	Or	not	as	the	case	may	be!	A	ver	si	un	hispanohablante	puede	ayudarnos.	Hasta	luego	Lo	repitimos	hasta	que	el	profesor	está	satisfecho	(indicativo)	The	indicative	is	used	here	when	the	meaning	is	'We	repeat	it	(every	day/habitually)	until	the
teacher	is	satisfied'.	The	subjunctive	is	used	when	the	meaning	is	'We	are	repeating	it	(now)	until	the	teacher	is	satisfied	(future)'.	Aprovecho	para	sacarme	una	duda.	En	frases	tales	como:	-Que	descanses.	-Que	duermas	bien.	-Que	te	vaya	bien.	¿Usamos	"que"	o	usamos	"qué"?	¡Muchas	gracias!	Sin	duda,	"que"	(sin	tilde).	Opino	igual.	'Que'	sin	tilde.
Saludos	De	acuerdo	con	los	compañeros.	Es	una	elisión	de	"Deseo	que	descanses".	Saludos.


